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Capítulo VII
Formación profesional y jus variandi

122. El jus variandi consiste en la potestad que se reconoce al empleador, de
variar, dentro de ciertos límites, las modalidades de prestación de las tareas del
trabajdor.221 Según ha sido desarrollado extensamente por la doctrina y la juris-
prudencia, se trata de una facultad unilateral del empleador, que solamente pue-
de ser ejercida dentro de ciertos límites, de forma tal que, sintéticamente podría
señalarse que mediante su ejercicio no pueden afectarse sino aspectos secunda-
rios de la forma en que se presta la actividad.222

La formación profesional proyecta diversas consecuencias sobre esta figura,
pues, por un parte puede visualizarse desde la perspectiva de constituirse en un
límite para su ejercicio y por otra, también es posible que a partir de la formación
profesional se promuevan determinadas variaciones, en el vínculo laboral.223

123. Según se indicara, la obligación más elemental que puede reconocerse a
cargo del empleador en relación con la formación profesional, consiste en mante-
ner un comportamiento estrictamente respetuoso hacia su desarrollo por parte
del trabajador.

Esta obligación patronal se reduce a un “no hacer”, consistente en evitar
incurrir en comportamientos que tiendan a impedir u obstaculizar las iniciativas
que en materia de formación profesional pueda tener el trabajador. La misma es
la consecuencia natural de la condición de derecho humano fundamental que es
posible reconocer en la formación profesional, dada su amplia recepción en ins-
trumentos internacionales de primer orden.

De este modo, la formación profesional se presentará como un límite para el
ejercicio indiscriminado del jus variandi por parte del empleador, y lo será en
diversos aspectos.

221 Plá Rodríguez, Américo, Curso de DL, T II, vol. 1. Ed. Acali, Mdeo, 1978, p. 76.
222 Plá Rodríguez, A., ídem, Ermida Uriarte, O, Modificación de condiciones de trabajo por el empleador,

Hammurabi, Bs.As., 1989, p. 32 y ss.
223 Cfe. Barretto, La obligación de formar..., p.109.
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En efecto, ya fue señalado que la formación profesional constituye un ele-
mento de importancia crucial para atribuir al trabajador una determinada cate-
goría laboral y delimitar algunas características fundamentales, de las que ha-
brán de ser algunas de sus obligaciones en el marco del contrato de trabajo (dili-
gencia exigible, colaboración, obediencia, etc.). Ese acto originario mediante el
cual se ubica al trabajador dentro del esquema organizativo de la empresa y en
virtud del cual también habrá de establecerse, por ejemplo, su salario), habrá de
pautar los límites de las potestades modificativas que estará en condiciones de
ejercer el empleador durante el decurso del vínculo laboral.224

En tal sentido, las variaciones quedarán necesariamente condicionadas a que
se realicen con estricto respeto de la “profesionalidad” del trabajador, concepto
dentro del que se incluye la idea del respeto a la dignidad de este último.225 Esto
vedará la posibilidad de que el empleador pretenda ejercer el jus variandi impo-
niendo al trabajador la realización de tareas que impliquen un menoscabo de su
dignidad profesional.

124. Pero también la formación profesional oficiará como límite para el ejer-
cicio del jus variandi, cuando la variación que pretenda introducirse pueda deter-
minar un impedimento o una obstaculización para el desarrollo de actividades
formativas, por parte del trabajador.

Esto puede acontecer, por ejemplo, cuando la variación supone la imposibi-
lidad de continuar realizando tareas que eran afines y complementarias de la
formación que el trabajador estaba desarrollando a nivel académico (por ejem-
plo, un estudiante de Ciencias Económicas que es trasladado del departamento
contable a otra sección de la empresa, que no guarda ninguna relación con su
Carrera); o cuando la introducción del cambio impide, de hecho, la prosecución
normal de los estudios (por ejemplo, variaciones en los horarios o en los lugares
en que se desarrollan las tareas, etc.).

A los efectos de apreciar la licitud o ilicitud de las variaciones que intenta
plasmar el empleador, deberá recurrirse a los criterios que rigen con carácter
general el ejercicio del jus variandi. En especial, habrán de tenerse en cuenta los
llamados “ límites funcionales vinculados con el trabajador”, en virtud de los cuales,
el ejercicio del jus variandi supondrá la ausencia de perjuicios para el trabajador.
Del mismo modo que acontece en otros casos, este perjuicio debe ser efectiva-
mente tal, es decir, que debe ser razonablemente relevante y no constituir “una
simple molestia o mero cambio de rutina o de costumbre...”226

224 Sobre el punto, ver Barretto, H., La obligación de formar..., cit., p. 108.
225 Valdés de la Vega, Berta, op. cit., p. 23 y ss.
226 Plá Rodríguez, Curso, T II.,vol.1. cit.,p.188. En el mismo sentido, Ermida Uriarte, Modificaciones....,cit.
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125. Para finalizar con este tema, corresponde remitirse a lo que fuera seña-
lado supra en cuanto a la introducción de variaciones en la forma de prestación
de la tarea (sean de índole organizativa, tecnológica, etc.) y las consecuentes obli-
gaciones que en materia de formación profesional esto trae como consecuencia.
También en este caso se genera un vínculo entre la formación profesional y el jus
variandi, puesto que la iniciativa patronal de introducir un cambio en la forma
habitual de prestación de la tarea, trae aparejada la consecuencia automática de
crear a su cargo la obligación de proporcionar a sus dependientes, la formación
profesional que requiera la adaptación a la nueva modalidad de trabajo.227

Sin embargo, cabe insistir una vez más, que el mero hecho de estar dispuesto
el empleador a asumir integralmente esta obligación de formación, no necesaria-
mente habrá de constituir factor legitimante de la introducción de la variante, la
que, en todo caso, deberá ser analizada en cuanto a su licitud, a partir de los
criterios generalmente aplicables al ejercicio del jus variandi.

227 Capítulo IV, numeral 2.4.
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